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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 326 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE GREGORIO 
TOLEDO LIENDO,  Estado Civil Soltero, Edad   51 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 004101444, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   Venezuela/ 
Guarico, Domicilio        JR. TRUJILLO NORTE N° 139 - 
DPTO. F  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    MILEXIS TRUJILLO RAMIREZ, 
Estado Civil Divorciada, Edad   50 años,   Documento 
de Identidad Carné de Extranjería N° 004669336, 
Nacionalidad Venezolana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento VENEZUELA/
GUARICO,  Domicilio  CA. CHICLAYO N° 748 PS 3 /  
DISTRITO DE MIRAFLORES - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6340.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

   EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00468- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  NURAL UNAL, 
natural de  Europa -  Istanbul -  Turquia, nacionalidad  
Turca, Edad  36 años, Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación  Tecnico, domicilio      CL. Manuela 
Marticorena 175  Urb. Pando  - San Miguel  y doña    
VILMA LUCERO PULACHE ZEGARRA natural 
de   Lima - Lima - San Isidro, nacionalidad  Peruana, 
edad    33 años,  Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Administración, domicilio     CL.  Manuel Marticorena 
175 Urb. Pando  -  San Miguel, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
martes,  30 de diciembre  de  2025.

 NATHANIA GIANNA SANCHEZ CHIVA        
               Sub Gerente (e)        Q/B  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: BENJAMÍN 
FLORES GUERRERO,  DNI N° 71208854, Natural de: 
CHICLAYO, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación:  DISEÑADOR GRAFICO, Domicilio:      JR. 
PATROCINIO  136  Nro.  5 ZONA CENTRO HISTORICO 
-  RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  NOMBRE:      
KARLA ANTONELLA CADENAS RIVAROLA,  DNI 
N° 74060716, Natural de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, 
Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Administracion, 
Domicilio:      JR. PATROCINIO  136 Nro. 5 - RIMAC. 
ANOTACIONES: Con aros de matrimonio
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  05  de  Enero  de  2026.

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005428
EXP. N° 0025489 - 2025 (17-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ELISEO 
BERNABÉ ALCARRAZ CORILLOCLLA, (1)DNI (2) 
Otros (1) 74360762, NATURAL DE: 09 Huanuco - 01 
Huanuco - 10 Amarilis, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Productor Audivisual,  DOMICILIO: A.H. V ILLA 
ALEJANDRO 1ERA ETAPA -  LURÍN.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:  MAGNOLIA NICOLE 
CASTILLO GARCÍA, (1)DNI (2) Otros (1) 70863448, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 26 San Martin  de 
Porres,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 25 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: A.H. VILLA ALEJANDRO 1ERA ETAPA 
-  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 06 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° 
del Código Civil, hago saber que:  Don   MAURY 
HURTADO RUDY WALTER, natural de  El Tambo - 
Huancayo -  Junin, nacionalidad Peruana, Edad  36   
años,  Estado Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  
Ingeniero, domicilio     AV. BRASIL Nro. 861 Int. 301 -  
Torre B   Distrito:  JESUS MARÍA  y doña         TURPO  
HINOSTROZA JESSY ALEXANDRA, natural de  
Comas - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Edad   31  
años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión u Ocupación: 
Abogada,  domicilio  en  AV. BRASIL Nro. 861 Int. 
301 -  Torre B   Distrito:  JESUS MARÍA  , Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días 
e la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 
Jesus María, 29 de Diciembre del  2025.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  BLANDINO 
FESHER ORIHUELA LOZANO, Edad: 51 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Junin/Huancayo/
Chicche,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Técnico Electricista,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Calle  Virgen de Chapi Coop. 
Virgen de Las Nieves Mz. E Lt. 31   y doña          LINA 
PORTA SERVA , Edad:  48 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Junin/Huancayo/Chicche,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama 
de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita Calle 
Virgen de Chapi Coop. Virgen de Las Nieves - Mz. 
E Lt. 31.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 05 de  Enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DIEGO ALBERTO ARIAS SOTO, identificado con 
D.N.I. N° 72784498, Natural de CALLAO, Ocupación ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS, Nacionalidad PERUANA,  de 34 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Domiciliado en  JR. CECILIA TUPAC  AMARU 120, Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao  y BETSABE JOHANNA MARTITA CHOY PAZ, 
identificada con D.N.I. 73086534, Natural de JESUS MARÍA -  LIMA, ocupación 
AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 33 años de edad, Estado Civil 
DIVORCIADA, Domiciliada en JR. CECILIA TUPAC AMARU 120, Carmen de 
la Legua - Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta corporación 
edil. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
 Carmen de La Legua Reynoso, 05 de enero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: GUILLERMO ESTUARDO APONTE 
BENITEZ. DNI N°: 43852041.
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL:  SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA.OCUPACIÓN: 
ADMINISTRADOR.DOMICILIO: JR. CONDORCANQUI 
Nº 533 URB. LOS ANGELES -  RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: PATRICIA 
ISABEL TOLEDO RAMIREZ, DNI N°: 48093855. 
NATURAL DE: LIMA.ESTADO CIVIL: SOLTERA.
NACIONALIDAD:PERUANA. OCUPACIÓN:  
ADMINISTRADOR. DOMICILIO: JR. CONDORCANQUI 
Nº 533 URB. LOS ANGELES - RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  05  de  Enero  de  2026.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

   EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00454- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS FERNANDO 
VASQUEZ CABRERA, natural de  Lima - Lima 
-  Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad  40 
años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación  Empleado, 
domicilio      Jr. Los Jaspes 1634  Urb. Villa Flores -  
S.J.L.  y doña     YANINA STEFANIE GANDOLFO 
MEDINA natural de   Lima - Lima - Jesus María, 
nacionalidad  Peruana, edad    46 años,  Estado 
Civil  Soltero (a), Ocupación Ama de Casa, domicilio     
Av. Brigida Silva 199 -  Block D Dpto. 403  -  San 
Miguel, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  22 de 
diciembre  de  2025.

 NATHANIA GIANNA SANCHEZ CHIVA        
               Sub Gerente (e)        Q/B  

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 1482-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
RENATO ALBERTO ESCOBEDO PUMA, Edad: 
33 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – SANTIAGO DE SURCO, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: TELEOPERADOR, Domicilio: 
MZ. H1 LT. 35 – SECTOR 2 BARRIO 3 ETPA 4 URB. 
PACHACAMAC – VILLA EL SALVADOR; y Doña 
SHEKYNA MERCEDES CORRALES LA TORRE, 
Edad: 26 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA 
– LIMA – JESUS MARIA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: TELEOPERADORA, Domicilio: AV. LA 
ENCALADA Nº 746 URB. CENTRO COMERCIAL 
MONTERRICO – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 5/1/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General

 Resolución Nº 043-2023-RASS    Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 327 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIME 
ISIDRO CUBA CACERES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   58 años,  Documento de Identidad DNI N° 
07682153, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento  Lima/Huarochiri/
Callahuanca, Domicilio       JR. BUENOS AIRES N° 
207 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    MELVIS DELIA RIVAS PERAZA, 
Estado Civil Soltera, Edad   52 años,   Documento 
de Identidad Carné de Extranjería N° 002970496, 
Nacionalidad Venezolana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento VENEZUELA/
CARACAS,  Domicilio  JR. BUENOS AIRES N° 207  
-  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6342.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que:  Don  
HENRY MONTES RODRIGUEZ, Edad: 43 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lima,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Técnico Ascensorista,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita Calle Los Petalos N°135 -  Urb. La Achirana 
1era. Etapa   y doña      MIGLES ARIANNY MACAYO 
, Edad:  44 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural 
de   Venezuela/Guarico,  Nacionalidad  Venezolana,  
Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita  Calle Los Petalos N°135 
-  Urb. La Achirana 1era. Etapa.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 05 de  Enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ELMER  
ALEJANDRO HALIRE VANEGAS,  Estado Civil 
Soltero, Edad   41 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 42358412, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Obrero, Lugar de Nacimiento   Arequipa/
Arequipa/Arequipa, Domicilio    AA.HH. CASA 
HUERTA LA CAMPIÑA MZ. K, LT. 9 - DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    ANA MARIA PILLACA 
ALARCON, Estado Civil Soltera, Edad   33 años,   
Documento de Identidad DNI N° 47729708, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/San Juan  de Lurigancho,  
Domicilio  AA.HH. CASA HUERTA LA CAMPIÑA MZ. 
K, LT. 9 - DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06347.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000315
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    CHRISTIAN JOSE BORDA RAMOS, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Cañete, Distrito San 
Vicente de Cañete ,  Nacionalidad  Peruana, de   41  años 
de edad, Profesión Medico Especialista Ginecologia 
y Obstetricia,  Estado civil Divorciado, con D.N.I. N° 
42793263,  domiciliado en:      Av. Los Condores Mz. G Lt. 
12 - Santa Maria de  Huachipa  y Doña:          STEPHANI 
CAROL    ANN  VASQUEZ  REYES, Natural del Dpto.  
Lambayeque,  Provincia  Chiclayo, Distrito Chiclayo, 
Nacionalidad  Peruana   de    35 años de edad,  Profesión  
Medico Especialista Ginecologia y Obstetricia, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  46463694,  domiciliado 
en:   Av. Los Condores Mz. G Lt. 12 - Santa Maria 
de  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

   EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00423- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ANGEL ANDRES 
PERALES JARA, natural de  Lima - Lima -  Jesus 
María, nacionalidad   Peruana, Edad  36 años, Estado 
Civil  Viudo (a), Ocupación  Docente, domicilio       Av. La 
Paz 863 Urb. Miramar -  San Miguel  y doña     YLSE 
YAINE ROJAS ROJAS natural de   Cajamarca - 
Cutervo - Cutervo, nacionalidad  Peruana, edad    49 
años,  Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Docente, 
domicilio     Asent. H. 19 de Mayo Mz. K Lt. 13 -  Los 
Olivos, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, miércoles,  10 de 
Diciembre  de  2025.
 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE        

               Sub Gerente       Q/B  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MISAEL 
EDUARDO SAEZ CARRILLO, Edad: 30 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Panamá/Panamá,  
Nacionalidad  Panameña,  Profesión u Ocupación:  
Ingeniero de Sistemas,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita Calle Maria Parado de Bellido 143 
-  Coop. Universal   y doña          SARA VIOLETA 
RAMOS JUSCAMAITA , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   Argentina/Buenos Aires,  
Nacionalidad  Argentina,  Profesión u Ocupación:  
Manicurista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Calle Maria Parado de Bellido  143 -  Coop. 
Universal.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 05 de  Enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005432
EXP. N° 0025728 - 2025 (22-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DAVID MEDINA MIÑANO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 44561267, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 33 Jesus María, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 38 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: MÉDICO, DOMICILIO: 
MZ. K LT. 2 - A   CALLE 1 HUERTOS DE VILLENA - LURÍN - LURÍN.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:  CLAUDIA ALEJANDRA BRIONES ZEVALLOS, (1)DNI (2) 
Otros (1) 47467483, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 33 Jesus María,  NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: ODONTÓLOGA, 
DOMICILIO: MZ. K LT. 2 - A   CALLE 1 HUERTOS DE VILLENA - LURÍN - LURÍN.   
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente 
documento.  LURÍN, 05 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: KLINTON 
ARISTA CASTRO, natural de  LIMA - LIMA - 
SAN MIGUEL, nacionalidad PERUANA, Edad:  
32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ARQUITECTO, domicilio en     JIRON  JOSE 
SANTIAGO WAGNER N° 2826 - PISO 1 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
CRISTY CYNTHIA RIOS MIRANDA, natural de  
LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  31 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
ARQUITECTA, domicilio:    AVENIDA JUAN PABLO 
FERNANDINI 935  INTERIOR 111 - BREÑA. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 05  de enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. DANIEL CORONEL PIZARRO, de  
40 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Amazonas 
- Bagua - Aramango, Ocupación  Tec. en Neumaticos, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio        Asent. H. 23 de Abril Mz. 
D Lt. 1 - Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE    MAGNA  
JANIA TAAN ANTUN, de     39  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Amazonas - Bagua- Imaza, Ocupación  
Recepcionista, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Mz. D Lt. 
1 Asent. H. 23 de Abril Sector Virgen de La Mercedes  - Villa 
Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
06  de enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA  ATUNCAR PEÑA
            SUBGERENTE    (e)           Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JOSE ADOLFO SUAREZ COELLO, 
Edad  50, DNI: 48798345, Natural: BROOKLYN 
-  NUEVA YORK - USA, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Empresario, Domicilio       CALLE 
LAS PALMERAS 534 - CHACLACAYO   
y  DOÑA     DANIELA ALICIA ARRIETA 
CORANTE, edad  46, DNI: 40695144, Natural 
de Lima - Lima - San Isidro, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Docente, Domicilio     LOS OLIVOS 
875 -  CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 26 
de enero de 2026. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 05  de enero de  2026.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ABEL 
TORRE GASPAR,  Estado Civil Soltero, Edad   40 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 44752680, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Operario, 
Lugar de Nacimiento   Huancavelica/Churcampa/
Paucarbamba, Domicilio     MZ. A LT. 05 ASOC. NUEVA 
CALIFORNIA - DISTRITO DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA 
CONTRAYENTE:    HEDIT OBDELIA TELLO JAVIER, 
Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 74209589, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Huancavelica/ Churcampa/Paucarbamba,  
Domicilio   MZ. A LT. 05  ASOC. NUEVA CALIFORNIA, 
DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06346.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN JOHNNY 
PORRAS RUPAY,  Estado Civil Divorciado, Edad   50 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 10173416, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Conductor 
de Maquina Pesada, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Lima, Domicilio     241 ORCHARD ST. ELIZABETH NJ 
07208, AMERICA / ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ 
NUEVA JERSEY  LA CONTRAYENTE:     ELIZABETH 
LOURDES VERNAZZA YANGUA, Estado Civil 
Divorciada, Edad   48 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 10743261, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Asesora Comercial, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lima,  Domicilio   AV. ENRIQUE GUZMAN 
Y VALLE 407, DISTRITO DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06335
Lurigancho - Chosica, 06 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: LUIS PAOLO PLASENCIA 
CAVERO, Natural de: LORETO -MAYNAS - IQUITOS, 
Edad: 39 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: DIVORCIADO, Profesión u Ocupación: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESA, Domicilio: JR. 
NAUTA MZ. L LT. 04  A.H. SAN JUAN BOSCO - 
CALLAO. Doña: ROCIO DEL PILAR MEZA HUIÑAC, 
Natural de: CALLAO - VENTANILLA, Edad: 35 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: AMA DE CASA,  Domicilio:  
AV. DE LOS PRECURSORES 440  DPTO. 301  PISO 
3  BLOQUE B -  SAN MIGUEL - LIMA. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. 

Callao, 22 de Diciembre de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JUAN CARLOS CARAZAS 
RIVERA, identificado con D.N.I. N° 77205382, 
Natural del CALLAO, Ocupación INDEPENDIENTE, 
Nacionalidad PERUANA,  de 28 años de edad, 
Estado Civil SOLTERO, Domiciliado en la CALLE 
LOS CIPRESES 118, Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao  y DOÑA  JENNIFER PAMELA PADILLA 
PALACIOS, identificada con D.N.I. 74987591, Natural 
de BELLAVISTA - CALLAO, Ocupación INGENIERA- 
INDUSTRIAL, nacionalidad PERUANA, de 27 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliada en la 
CALLE LOS CIPRESES 118, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 05 de enero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ERICK JOHN 
RAMIREZ ARANDA, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  51 años, Estado Civil: 
SOLTERO, PROFESIÓN: MEDICO, domicilio en      
PARQUE EL CARMEN N° 1493 -  URBANIZACION 
EL CARMEN -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:        SHARON MAGDALENA 
ORDINOLA PACHERRES, natural de  LIMA - LIMA - 
SAN MARTIN DE PORRES, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  35 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
BACHILLER EN PSICOLOGIA, domicilio:     PARQUE 
EL CARMEN N° 1493  URBANIZACION EL CARMEN 
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 31  de 
diciembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  MAXIMO ELADIO BAZAN RAMOS, 
Edad  56, DNI: 09508147, Natural: LIMA - 
LIMA - LIMA, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Empleado, Domicilio     AA.HH. CERRO VECINO 
HUASCATA  MZ,. G1 LOTE 07 - CHACLACAYO   
y  DOÑA       CARMELA ZUASNABAR 
ESCOBAR, edad  54, DNI: 10464675, Natural 
de Huancavelica - Tayacaja - Surcubamba, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio     
AA.HH. CERRO VECINO HUASCATA  MZ,. G1 
LOTE 07 - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 17 
de enero de 2026. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 06  de enero de  2026.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 0004 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MICHAEL LUIS 
POMA MISAHUAMAN,  Estado Civil Soltero, Edad   
38 años,  Documento de Identidad DNI N° 44374531, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Electricista, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/San Martin 
de Porres, Domicilio        CALLE LOS ALELIES N° 327 -  
URB. SANTA  MARIA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA LA CONTRAYENTE:     MAGDELIN YERILY 
MARTINEZ ALDANA, Estado Civil Soltera, Edad   32 
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 006755892, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación  Asistente Administrativo, Lugar de Nacimiento 
VENEZUELA/CARACAS,  Domicilio   PASAJE CALLE 
3 MZ. 14A COOPERATIVA VIRGEN DE FATIMA 
- DISTRITO DE S.M.P - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6349.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 0003 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   EDWIN EDUARDO 
AMAYA QUISPE,  Estado Civil Viudo, Edad   56 años,  
Documento de Identidad DNI N° 09485188, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Comerciante, Lugar de 
Nacimiento   Lambayeque/Lambayeque/Lambayeque, 
Domicilio       ASENT. H. NICOLAS DE PIEROLA MZ.29 
LT. 35 CMTE. 06/  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA.  LA CONTRAYENTE:      ANYIBEL 
MACHADO ASTUDILLO, Estado Civil Soltera, 
Edad   40 años,   Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 003867942, Nacionalidad Venezolana,  
Profesion u Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento 
VENEZUELA/GUAYANA,  Domicilio   ASENT. H. 
NICOLAS DE PIEROLA MZ. 29 LT. 35  CMTE. 06 
- DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6345.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 328 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   EDGAR SANTIAGO 
ESTRELLA CONDOR,  Estado Civil Soltero, Edad   
56 años,  Documento de Identidad DNI N° 20898792, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Conductor, 
Lugar de Nacimiento   Junin/Junin/ Uculmayo, Domicilio        
MZ. U1 LT. 17 CP VIRGEN DEL CARMEN LA ERA  
ÑAÑA / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.  LA 
CONTRAYENTE:      ESMILA LLANTOY OBRIGON, 
Estado Civil Soltera, Edad   46 años,   Documento de 
Identidad D.N.I.   N° 40253804, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Conductora, Lugar de Nacimiento 
Ayacucho/Vilcashuaman/ Vischongo,  Domicilio    MZ. U 
1  LT. 17 CP VIRGEN DEL CARMEN LA ERA ÑAÑA 
/DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6343.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005427
EXP. N° 0025492 - 2025 (17-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PIERO 
ALESSANDRO CONTRERAS GOMEZ, (1)DNI (2) 
Otros (1) 73229108, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 
Lurín, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 24 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: INDEPENDIENTE, 
DOMICILIO: MZ. H, LT. 3 AGRUP.  FAMILIAR NVO LURÍN 
-  LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
JAQUELIN ALEXANDRA HUMANÑAUPA CACERES, 
(1)DNI (2) Otros (1) 72775627, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 13 Lurín,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 23 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: TECNICA 
EN LABORATORIO, DOMICILIO:  MZ. H, LT. 3 AGRUP.
FAMILIAR NUEVO LURÍN -  LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 06 ENE 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

       SECRETARIA GENERAL
       EDICTO MATRIMONIAL

      Exp. Nº 1445-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don CARLOS 
ALBERTO QUISPE MENDOZA, Edad: 49 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Natural: AYACUCHO-
HUAMANGA - AYACUCHO, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: INGENIERO MECANICO, Domicilio: CA. 
LA MALVA N° 195 DPTO. 802 - C3 - URB. LIMA POLO 
AND HUNT CLUB -  SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
CARMEN ISABEL GARCIA GAVILANO, Edad: 44 
AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADA, Natural: ICA- 
PISCO- PISCO, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. LA MALVA N° 
195 DPTO. 802 - C3 - URB. LIMA POLO AND HUNT 
CLUB -  SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 5/1/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General

Resolución Nº 043-2023-RASS

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: FERNANDO RIVAS FALCON. DNI 
N°: 43829986. NATURAL DE  PASCO. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:OBRERO. DOMICILIO:  PSJ. 
PROLONGACION LOS CIPRESES A.H. MUNICIPAL 
N III SECTOR BALCON DEL RIMAC MZ. F1 LT. 7 - 
RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:         
ESTHER GOMEZ HIDALGO. DNI N°:43421427.
NATURAL DE: PASCO. ESTADO CIVIL: SOLTERA.
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA 
DE CASA. DOMICILIO:  PSJ. PROLONGACION LOS 
CIPRESES A.H. MUNICIPAL N III  SECTOR BALCON 
DEL RIMAC MZ. F1 LT. 7 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 06 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: XAVIER ALBERTO SANCHEZ MERINO. 
DNI N°: 74772374. NATURAL DE LIMA.ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:PERUANA. 
OCUPACIÓN: ESTUDIANTE. DOMICILIO: AAHH 
MARISCAL CASTILLA MZ. J LT. 17 - RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: JOYCE LORENA 
SOTELO LEÒN. DNI N°:74005377. NATURAL DE:     
LIMA. ESTADO CIVIL:  SOLTERA.NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: ESTUDIANTE. DOMICILIO:       
COOPERATIVA 9 DE DICIEMBRE MZ. D LT. 17 
- RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 06 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL


